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TEMARIO

l. Lectura de las actas Nros. 40 Y 4l
2. Elección del Plesidente de1 CNO
3. Clasficación de Restricciones (Resolución 099)
4. Situación Erergetica
5. Va¡ios

Df,SARROLLO DE LA REUNIÓN

Se veriñcó el cumplimiento del quórum reglamentario y se dio inicio.a la reunion El
ii"tiáenri propone'cambiar el ordén d€l dia 

-para 
incluú el informe del SIC como segundo

punro y los'miémbros del CNO están de acuerdo

r. Lf,CTUM, DEL ACTAS 40 Y 41

Se dio lectura a las actas 40 y 41, las cuales serán modificadas de acuerdo a los comenta¡ios
de los miembros del CNO, paru su poste¡ior fl¡ma

EADE propone que sea posible grabar las reuniones del Consejo. con el fin de facilitar la
áiUor.ilo,i del áaa y'evitar Jrrores. siempre que esta grabación se¿ manejada con
conñdencialidad

EPSA no esta d€ acuerdo con la grabación de las actas ya que esto limita la^espontaneidad
de ias discusiones y puede coreñe el peligro de que sealt citadas algunas frases fuera de
contexto oue tal vez dentro de la rusma reuruon lleguen a replantearse

ISA está de acuerdo con que se haga la grabacion para ay'rdar en la elaboración del acta y
una vez aprobada el act4 li grabación sidestruye de tal forma que ést4 no se conüerta en
un testimonio histórico.

El CNO aprueba la propuesta de gmbar las reuniones del Consejo para la elaboración del
acta y que después se destruyan.

2. INT'ORME ]Df,L SIC

El administ¡ado: del StC oresentó inicialmente el análisis de sensibilidad de la aplicación del
cargo po¡ capacidad, teiiendo en ouenta que la actiüdad de generacióo c¡menzó a ser
g¡¿vada este añ0.

EMCALI: olantea que existe un desbalance en un mercado de competencia entre los
diferentes ag'entes. ya que con relación al pago de restriccioles, mientras un generador se le



conseb Nactond de O¡eractón Acta ReuniSn No Aii Páo 3

senera un inpfeso, el comerciali¿ador necesariamente tiene ql¡e pagar, entonces el valor de la

íestricción ei un punto menos que tiene el comercializador para ser compet¡tl\o

El Administ¡ador del SIC: acla¡a que seráLn sumadas en la factura tres variables:
R€stricciones, Cargo por Capacidad, y Ene¡gia en Bolsa.

CffEC: Dtantea que en la Resolucion l12196 aparecen e\plicitamente los c¿rgos que,deben

Daearse DOr restiicciones y transacciones en bolsa sepalad'rs, por lO tanto es poslDle que

LiillÉ" !" oii" iio."mentós hacia la parte contable de esto¡ pagos, por tanto si se hac€ una
sola factura cón '¡l valor neto, no s€ va a tene¡ contablemente como demostra¡ que s€ pago

por rcstricciones.

EPSA: aclara que €sto no tiene problemas porque con la lbctura se tienen adicionalmente
soportes.

El Admi¡istrador del SIC explica que al facturar pot-c¡¡da item ifldependierite se esta
aolicando una doble t¡ibutación sobre una misÍia ca¡tidad de energla. porque un mlsmo

ü;;¡";;" doti¡-t"s diferentes puede por restricciones. ¡:sta¡ en una hora.vendiendo con

ffi;; 
-r;; 

;hri;; t aomprando ün la ót¡a el efecto neto como organización es que está
entreeando en bolsá porqúe en esta se toma como empresa Con los comercializadores ellos
iá'"ii.iiti" pót'iapicidad mensualmente y si Íega ¡ ser vendedor en bolsa i¡ia a
áÁTJizu-lói pigot ¿dl cargo por capacidad pórque tolo el cálculo s€ hace sobre el valor
facrurido. De órró hdo aclara que lai desviaciones no se agregan porque no representan
enersta v únicaÍrente en el neto se consideran energias que se valor¿rn a preclos dllerentes.
il;:;fii; 

'd; 
ñy-;;"tas ae áergia a precios diferintes v compras por la misma entidad

;;;;;¡"it iiúsando doble efe-ao t¡ibutario Propone que es necesario que la CREG

[ublique Lli conoepto convalidando esta maodologia

EPSA aclara que la propuesta del Administrador del SIC es recoger la factu¡ación acrual.
*¡¡.arf" *iüt"nt.'"ó'n lu nu"u. metodologia y paralelamente se consulta a la CREC si
esa nu€va metodologia es cofrecta.

EI Administrador del SIC entregó la cana que recibió de Ia CREG y en la cual se da
resDuesta a la c(,nsulta oue se hizó sob¡e Ia üqüidación del ,)argo por capacidad Expüca que
lo áue olantea la CREó es que se trabaiará-inicialmente ,ron un CEE estimado y todo el
oio&io' comerciat se debe lii¡uidar con ól CERE real El precio de ofena inicial se debe
inodificar aplicando el siguient-e procedimiento, para determirar el precio de ofb¡te real asi:

Precio de oferta real=P¡ecio de Oferta Inicial - CEE + CERE

Este o¡ocedimiento garantiza que las trans¿caiones de los i€entes no 8e vean afectadas pot
las diierencias que necesariamente se presentan entre el cEE y el CERE

PROELECTPJCA; Plantea que en cualqüer esce¡ario que se analice-se pierd€ plata y por
esta razón el cargo por capacidad para ellos es un esperPento y se lxzo urücanqrte para
favo¡ecer las hicl¡áulicas.
Adicionalme e el SIC presento €l estado de cartera al rlía 14 de Fcb¡ero y comentó la
decisión que se habia toirado en el Subcomité de Vigilancil del SIC. tomando como base el
resultado'del qfudio realizado por el Asesor contraiado por ISA para anatizar la üabilidad
de ELECTRANTA y en el cual ie concluyo que no era üatrle, por lo tanto se decidió que no



se oodia llep,ar a hacer un convenio de pago. ya que de actrerdo-con el informe del asesor
;;.ffi; ;;;p'r.1i;;cion. para to c,ial"se ieqüi"re efecruar la reunión. del cNo con
i'.1ü¡.tiii¡es, lftÑn¡Cmr.lDA pI-ANEA.clÓli NlcloN;tL, CREG v ssP para amlizar
iulei.iructuiaciOo d€ esta empresa, y de las demás empresas que presentan deudas.po:
iiáiJ"áil-r"i 

"ii-1" 
¡át" y poi itto d"i snr, ya que se sigue preséntando crecimiento de la

cattera.

También se cornentó que con relación a la interupción det servicio para las ernpresas
moiósas. la CREG renia una propuesta en el mismo seirtido. lo que falta es acordar procesos
;;Hffi;;;;;i";il;;;i óÑli, ;*" q'e en el primer triméstre de este año se ie¿lice la
eipedición de 1a Resolución que reglamentaria este aspecto

Dentro de la franera de realizar la interrupción del servici,l se _plantea que se requiere de
Itifi'"ii f"r'.il6ii, ie lnfonnación para iomunicar la fecha dé inicio, las subestaciones
il;;l*t;,i'd ñ p"tródos ho¡a¡ios, ios iesponsables por las acciones legales al efectuar la
intermpción y la:r ácciones que eütarian el cumplimiento de la medrda

Adicionalmenre se indico que el Administrador del SIC e¡ el responsable de publicar los
avisos en la orensa y realizar las comunicaciones a las ':mpresas que deben rea[zaf el
iiirü" i,d"títii" á"'ti interrupcion Para definir estos corte-s solo serán consideradas las
ffiá;. t;iaci;ñáas'con iiattsaicciones en bolsa, pagos por cND v- cRD's v srN' con
;.;;ü;;l;;ñifu* té iipiii¡io qu" 

"ttos 
soir c-ompletamente iibres v para efectuar la

inttouoiion i. ¿"u.n 
"speciñóar 

las coirdiciones en el contrrto Olro factor que se involucra
!i'ü"""i óit"-tt oii ia iitenupción hay un transportador regional involucrado par-a hacerla
á;,ñ;"ó;. v ;ti; no uc"tá tu oráen de inñmrpción' se welve deudor solida¡io Se
á"ü-"iii iil]itín,,ii--tói .ii*itoJ donde hay prestaéión d: servicios tundamentales' v la

"Ápioá 
iésp*sáut" ¿e atenderlos deberá pioíeer los medi'rs para que no haya intemrpción

en estos.

CORELCA dice que está de acuerdo con el cuestionamiento que hace PROELECTRICA
con relación al ca¡i¡o por capacidad y considera que debe ser tenido en cuenta

EPSA explica que en este punro el problema es aprobar el nuevo esquema de facturación del
SIC y el tema del cügo por capacidad podna ser dlscutldo en el teÍül oe v¡¡ilos

EMCALI: sugiere que sea presentado un informe de como le ha ido a los diversos.agentes
con la aplicaóión dél cargd por capacidad para poder hacer utr a¡álisis y seguimiento, y
suser¡f. fl es el caso moolr¡caclones.

BETANIA., Dlanrea que es imporrante analiza¡ los grertdes incrementos en 1a deuda y
analizar que d puede hacer ftenté a esta situación.

PROELECTRICA: planlea que hay que a¡alizar la estructu¡a del mercado en la-s dife¡entes
electrificadoras y qué es necesario ioma¡ decisiones políticas de fondo

UPME: exDüaa oue en las deudas de las electrificadoras hay causas tanto estructu¡ales como
administraiivas. Én este momento la prioridad del gobiemo es solucionar. esos problernas y
iu ¿ecisiOn es permitir la intervención privada Ef gobierno está tratando de inicialnente
sanear las cmpresas para luego venderlas.



ISA Dlanlea la i¡nponancia de que la CREG agilice la expedicion de la.resolución sobre el

iáni ¡ii t"rvi"io vu que este aceleraria las solu¿iones El Ct\ O debe escribi¡ una cana a la

ÓnEC á ini¡tit l'rnoitrar la gravedad de los hechos y mani{bstarle apoyo en cuanto al corte

de sumioist¡o.

PROELECTRIC.A: dice que no está de acue¡do con el corte de suministro po¡ no
ómpümiento Oel pago, ya que eso es equivalente a aplica. un racionamiento'

EMCALI: el racionamiento es una presión y tecuerda la propuesta.de que existan dos
bolsas, una para L¡uienes pagan cumplidamente y otra para los que no lo nacen

EPM; oide que todo se conc¡ete en crear una situación de crisis para,que el gobiemo
ieaccicinl v nio s¡, ¿eten abri¡ otras altemativas como la pla¡rteada por EMCALI o las de un
oosible foñdo de fi¡anciación que no resuelvan el problema de fondo

El CNO u"u".du *uiar una carta a la CREG incluyendo los temas d€l cort9 del suministro,
efmani¡o Ae sutsiaos y el agravamienlo de la situáción en algunas empresas en los últimos
tfes meses.

El Administrador del SIC acla¡a que se ha estudiado la viabilidad juridica del corte del
servicio y se ha concluido que es completamente üable

3. ELECCTóN DE PRESIDINTE

Fue elesida oor unanimidad como presidente del CNO por un periodo de 6 meses' la
represeñtante de la E.presa de Energia de Bogotá. doqora Olga Beatriz Callejas

Se hizo un reoonocimiento al presidente saliente, docto¡ Bernardo Naranjo por la
importante labot realizada.

4. CLASIFICACIÓN DE RESTRICCIONES

ISA e¡rtrego l presento €l documento "Metodología para identifica¡ y diferenciar
Restriccionis dé Tiansformación y de Tension", ISA-CNrD 97-021

Inicialmente se presento la Resolución 099i96, donde se estipulan las definiciones para
clasiEcar las restricciones globales y regionales. se estable'le la competencia del CND para
ctasiñcarlas v se asisria el óosto de éstai. Además se presento una metodologia que pemite
identi6car í difaeñciar las restricciones regionales de trusformación y tensión y da las
señales adécuadas a los diferentes asentea d€l mercado sobre donde deben ¡ealizarse
inversiones.

Se dió lectu¡a a la carta enviada por ISA el l1 de Febre¡o de 1997 a la CREG eo la cual se
le Dide un concepto sobre la metodología pa¡a la identilicación y asignación de restricciones
v á b respuesta-de la CREG del dia lt de Febrero aprobando la metodologi4 las cuales se
anexan a e$a ac[4.



Comentsrios

ISA exDlica oue se han hecho pruebas para analizar el ¡:fecto de asignar primero las
i"it.io"iinii glo¡¡"t y luego las iegionalei pero se ha obserr'ado qu€ con esta asignación no
Jd.ai; ñít" ;"ómicis para áiminar ias reslricciones regionales Adicionalmenle ISA
inforrnlo"J iLz¡ ¿" reb¡eroie ha¡á una reunión con los tr¿Lnsportadores del sTN donde se

"-'" 
oi"t"oi"i tot criterios Dara determinar los planes de inversión para eliminar las

restricciones glotrales.

CORELCAT plantea que ta eliminación de las restricciones regionales lleva a que las
restricciones (ue quedan sean globales.

ISA: aclara que la resolución 099/9b la cual solamente da las señales económicas par¿ las
i"rtrl""i*ir-¡"eú"4i, é" d" tru*i"i¿n. La ¡€glamentaciófr sobre las restricciones globales
¿"U" ¿ui iJ¡Aí, económicas apropiadas a los diferentes agentes del Mercado- de- Energia
ü;;;;t; l"a operadores'dei Sistema de Transmisión Nacional' con el objeto. de
emóren¿ir'las a.cciones necesarias para reducir las restricciones globales a su minimo

""dnOai"o 
De r:sta forma, se busca'facilitar la competencia en el mercado .eliminando las

disiorsiones que int¡oducen estas restricciones dentro del mismo La CREG.dió plazo h¿sta
;i il G Mari" pa¡a sntrcga¡ el plan de inversiones que te¡mita eliminar las rcstricciones
globales.

CORELCA: pid,, que se siga avanzando para obtener la mrfodologia que pemita definir el
aporte de las restricciones globales y regionales

EBSA: comenta la diferencia e¡l el tratamiento que se da a las inversion€s para el STN y los
STR'S va que lor STR s solo pueden solicitar cambios en los cargos que cobran por los usos
A" iu. i¡tá.ut ¿.tpués de héchas las inversiones, mientrai que el STN puede cambiar los
cargos antes d€ hacer las inversiones.

CIIEC: dice qur: de igual forma que la asignación de las restricciones. primero .globales .y
luego regionales. no incentiva las inversiones para disnrnur las restncclon€s reglo-nales. la
asiinació-n en et orden contrano no incentiva á que se solucionen las globales La CHEC va
a rá isar v anall:ar la conveniencia para su sistema de la nurya metodologia

ts,t aclara cue Ia metodolosia es té.ni"a v obietiva y no pretende dar beneficios financie¡os
oara ninsúri agente. De oiro lado está'de acuerdo con que la CREC reglamente una
inodiñcaóón alas restricciones globales para que de una tnejor señal a los propietarios del
STN para su reclucción.

El CNO estó de acu€rdo con la metodologia para la identificación de las ¡estricciones
regionales v pid.e que se envie una cana a la CREG para que agilice la expedición de la
reglamentación sobie tas restricciones globales y se pronunoie rápidamente

5. SITUACIO¡{ ENERGETICA

ISA entreeo el documerito que contiene el Panorama linergético, mencionando que la
defl¿nda;tendida hasta febiero 17 fue de 1989 Gwh cor una goeración hid¡áulica de
1616 Gwl\ una. generación té¡mica de 3ó9 GW1L un interoambio con Venezuela de 2 Gwh



y 2 GWh de r¿ci¡¡namiento. El embalse agegado del sistemt llegó a -un nivel de1 70olo y los
áDortes hidricos tnsta el | 7 de febrero alcanzaron un valor de l2e / b wn

Los resultados d€l Mediano Plazo Feb¡ero 97-Mayo 91 con la hidrologia del 95% de la
riáii ftitt-i"a lleva el embalse det sistema al 58% al final del horizonte, requiriéndose una
gene¡ación térmioa prom€dio d€ 22 GW/día

La situación ene¡gétic¿ para los próximos 5 años con el escenario alto d€ demanda
ir.i¡riru¿ó oo.tíLfP {E: una dispónibilidad de plantas termica existentes de-ó5vo. plantas
i¿-iüi n*i^ a gas 85vo y rérmicas nuevas a carbó¡ 80o/o' el Plan de Expansión
conii¿oado por la t-iPME pará análisis erergéticos. se alionde la demanda con los inúc€s
de co¡fiabilidad v wlnerabiüdad definidos.

Finalmente, s€ prcsontaron las siguientes recomendaciones:

. Evitar la simultaneidad de los manlenimientos en Clúvor, Guavio, Colegio y Zipa

progrcmados para mayo/97, ya que afectan la confiabilid¡Ld eléct¡ica del SIN
. Garantizar la entrada de los proyectos sn los años 97198.
. Impulsar el d$sa¡rollo de los sistemas de medición de la demanda
. I<tir¡tificar posibles proyectos que pudieran representa¡ capacidad adicional de 47 MW

desde mayo de 1998 o 229 MW desde noviembre de 1999

ó. VARTOS

Con relación a le €ntrada preüsta para Termocentro el próximo 22 de Febrero, se presenta
la recomendación del Conité de Operación la cual consiste en:

l. ISAGEN pr€seritó una sol¡citud ante el Comité de Operaciór y Consejo Nacional de
Ooeración. en el sentido de autorizar Ia entrada en operación comercial de la Planta
Térmocenio, si¡ cumpli¡ con el requisito de "El generador debe proveer la
inftaeslructu¡a y equipó necesario par; llevar la información que se requiera.de
suoervisión v controi ai Cl¡o o CRD respectivo" perm¡tie¡do asi realizar Ia supewisión
co'rrespondiénre tal y como los establece ei Código de Redes.

2. Oue ISAGEI.{ DroDone como una solución tranútoria, la instalación de un modem de
cbmunicaciones para enüar la información operativa desde la Planta a un
microcomputador ubicado eo la Sala de Control del Cenlro Nacional de Despacho.

3. Que ISAGEI{ ha rtanifestado que el Proyecto de Termocentro desd€ su concepció¡ fue
conside¡ado como un p¡oyecto de emergenci&.

4. Que ISAGEI.I ha presentado un cronograma de actiüdades en el cu¿l se comprometen a
tener todos l,rs eqüpos reglamentadosóperando el l5 de Abril de 199?

ISA solicita cue se pe¡mita u¡a fo¡ma de supervisión diferente a l¿ establecida en el Código
de Redes y qüe se lé otorgue un plazo para instalar el sistema exigido por el mismo



ISA solicita que $e permita una foma de supervisión diferente a la. €stablecida en el Código
de Redes y que sr: Ié otorgue un plazo para instalar €l sistema exlgrdo por el rusmo'

ISAGEN aclaru que este plazo s€ría de un mes y m€dio

BETANIA dice que le preocupa aceptar esta violación del (odigo.ya que esto podna senlar
un precedente porque ya todos los agentes poddan so[cfar cosas oe ese tlpo

El CNO aprueba 1a solicitud de ISAGEN.

ISA enl¡eso €l documento "Funcio¡es y Requisitos del SL'cretario Ejecutivo del Consejo
Nacional d; Opención". para que sea analizado y se enüen los comentaflos

EBSA. su!¡iere que dentro del CNO sea analizado el terna de -las interconexiones
;ni"*^"ionáes v sL debe tratar mas a fondo el tema del cargo por capacidad

EADE: solicita que en los dif€rentes informes haya unificactón con relación a lot precios de
bótra y 

"ostot 

'marginates 
pres€ntado-s, .ya qu¿ algun&s veces se incluye el cargo po¡

capacidad y en otras no y esto cre¿ confi.lsión.

Resumen dc Compromisos y Acuerdos Reunión 42

. El CNO ¿prueba la propuesta de graba¡ las reuniones del Consejo para la elaboración del
acta y que después se destruyan.

r El CNO acuerdo enüar una carta a la CREG incluyendo los temas del cone del
suministro, el manejo de subsidios y el agava¡niento de la situación en algunas empresas
en los último$ tres meses.

r El CNO está de acuerdo con la metodologia para la identificación de las restricciones
ieqionales y Dide que se envie una caña a Ia C-REG pa¡a que agilice la expedición de la
rellamentaciirn sobre las restricciones globales y se pronuncie rápidamente

Siendo las 3:50 P.M. se te¡minó la reunión.



INFORMACIóN ADMINISTRACIóN DE CUENTAS
MERCADO DE ENERG|A MAÍORISTA

A ABRIL 15 DE 1997

1. GESTION DE COBRO

ISA en su encargo de Administrador de cuentas por uso del Sistema de

Transmisjón Nacional, de los cargos por Transacclones en la Bolsa de EnergÍa, y

dando cumpl¡mento a lo preceptuado en la Resolución CREG 012 del 23 de
maEo de 1995 y Resoluc¡ón CREG 024 de 19136' ha venido adelantado con
todas las empresas registradas en el Mercado de Energla Mayor¡sta, las
siguientes acciones con miras a lograr una efectivi¡ gestión de cobro:

. Comun¡cac¡ón escrita y telefónica con todas las empresas, con el fin de
recordar cada uno de los vencimientos de las facturas, e ¡nformar sobre los
montos adeudados. Ad¡cionalmente, se ¡nforma sobre las consecuenclas que
genera el no pago de los compromisos en las fechas establec¡das, tales
óomo: incurrir en intereses por mora, la obligación de constituir garantías
financ¡eras y las sanciones que debq aplicar la Super¡ntendencia de Serv¡cios
Públicos Domic¡l¡arios según lo dispuesto en el artículo 81 de la ley 142194'

¡ Visita a los clientes con el objeto de capacitarlos y asesorarlos en temas
relacionados con el funcionamiento de la Bolsa de Energia, cargos por uso del
Sistema de Transmisión Nac¡onaly cargos por conexión al STN.

Búscueda de alternat¡vas que permitan mejorar la s¡tuación de incumplimiento
de €Llgunas empresas, como la de adelantar gestiones ante la D¡rección
General de Crédito Públ¡co adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito
Públco, para efectuar cruces de cuentas corfespondientes a la cartera que

entidades oficiates del orden Nac¡onal tienen con las Electr¡ficadoras,
adquisición de créditos de Tesorería por parte de las empresas y la
pignoración de los subsidios. Es el caso de Lali Centrales Eléctr¡cas de Nariño
y la Electrif¡cadora del Choco las cuales están realizando los tram¡tes
necesarios ante el Ministerio para pignorar recursos a favor de ISA

2. COBRCT JURiDICO

Durante el año de 1996, la Gerenc¡a del Mercado de Energia Mayor¡sta llevó a cabo
una intensa labor de cobro prejurídico y jurídico de las deudas existentes por concepto
de Cargos por Uso del Sistema de Transmisión l'lacional (STN), cargos por Conexión
y deudas contra¡das en la Bolsa de energ¡a.

En desarrollo de estas actividades, se efectuaron vis¡tas a todas las electrif¡cadoras
que presentaban deudas vencidas por cualquiera de los prec¡tados conceptos



Durante estas visitas se analizó el problema de la cartera vencida, se revisaron los
estados f¡nancieros de las diferentes electrificadoEs, se evaluó la activ¡dad de cobro
jurídico desarrollada por las mismas electrificadoras, se pignoraron subsidios y se
iecibiercn alternativas de pago planteadas por las empresas del sector, las cuales

desafortunadamente fueron incumplidas.

Dentro cle este plan de visitas se realizaron vis¡taron a las sigu¡entes electrif¡cadoras:

. CEDENAR: (4 visitas)

. ELECTROCORDOBA: (3 vis¡tas)

. ELECTROSUCRE; (4 visitas)

. EEM (3 visitas)

. ELECTRANTA: (3 v¡sitas)

. ELECTRO¡,AGDALENA: (3 ViSitAS)

. ELECTROCESAR: (2 v¡sitas).

. ELECTROGUAJIRA: (2 visitas)

. ELECTROCHOCO (1 v¡sita)

. CED:LCA: (2 visitas)

Una vez: agotada la etapa de cobro prejurídico, y ante la falta de resultados concretos
en materiá de pagos, se optó por injciar la consecución de toda la documentación
Dertinerte para efectos de iniciar las respectivas demandas.

Durant€ esta etapa, se creó un banco de datos en el IVEM, el cual cont¡ene todas las
escr¡turias de constitución y posteriores reformas, actas de posesión de los gerentes y

los certificados de existencia y representación l€gal de todas las electr¡ficadoras del
país.

Con esiia documentac¡ón d¡sponible, a partir del mes de Julio de'1996 se entáblaron
demandas de carácter ejecut¡vo en la ciudad de Medellín' ante los jueces civiles del
circuito de esta ciudad.

Estos procesos no prosperaron debido a que los jueces de la ciudad de Medel¡ín
cons¡deraron que no eran competentes para conocer deltrámite de las demandas por

el factor de territorialidad.

Acogiendo este criterio - salvo en las demandas por cobro de cargos de conex¡ón' las
cual;s decidimos apelar y en la actualidad esti¡mos pendientes de la dec¡sión del
Tribunal Superior de Medellín - se integró un pool de abogados en todo el país' para
que sirvan de soporte a la gestión de cobro, rned¡ante el seguimiento y vigilancia
d¡recta en cada una de las ciudades en las que fueron presentadas las demandas, o
sea en cada uno de los domicilios de las diferentes electrificadoras del país



El estado actual de estas demandas es el siguiente:

. PASI O: Se fijó audiencia de conciliación definitiva para el 30 de abril de 1997 En

dicha audiencia se escuchará la propuesta de pago que será presentada por la
administración de CEDENAR ( Pignorac¡on de Subs¡dios)

. IVIAG,ANGUÉ: Se libró mandamiento de pago en contra de la Electrif¡cadora de

Mag€Lngué. Se procedera a env¡ar carta a los entes gubernamentales y de

regul.¡cion para que se ejecuten las acciones de ley

. IVIONTERIA: Se Dresentó demanda en contra de la Electrificadora de Córdoba, la
cual se encuentra a despacho del Juez SegL¡ndo C¡vil del Circuito de Montería,
qu¡erL inicialmente rechazó la demanda y se ¡nterpusieron recursos de repos¡ción y

apelación ante elfribunal Superior de Córdoba.

. SINCELEJO: Se presentó demanda en contra de la Electrificadora de Sucre' ya se

realiz:o el proceso de reconocim¡ento de las faclluras.

. VALI.EDUPAR: Se presentó demanda en contra de la Electrificadora del Cesar' ya

se realizo el proceso de reconocimiento de las facturas

. SAN fA tulARTA: Se presentó la demanda en contra de la Electrificadora del
Magdalena. Estamos a la espera de un pronunciam¡ento del Juzgado pr¡mero c¡vil
del circu¡to de Santa Marta. En caso de que Ia demanda sea rechazada se
procederá a interponer los recursos de reposición y en subsidio apelación ante el
Tribr nal Superior del Magdalena.

. RIOIIACHA: Se presentó demanda en la c¡udad de Riohacha contra la
Elecldficadora de la Guajjra. Esta demanda fue ret¡rada debido a que se llegó a un
acuerdo de pago con las directivas de la Electrificadora

. BARRANQUILLA: Se presentó demanda en l¿r ciudad de Barranquilla en contra de
ELECTMNTA. ya se realizo el proceso de reconocimiento de las facturas
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Aprcciado ctoclot Corlcclot I

Da¡¡os rcsl)ucit l ia a su cotnurricaciótr cn ¡"fc¡ctr i : ia, cl¡ clr¡rcle sol icita cl col lccl) lo dc la

col] l isió¡) sobrc la luctoclologia Para la i t le¡ l i f i t :acií¡ r y asiglración dc rcsl¡1cctol lcs:

1. consi( lcramos a|loPiada la nrcLo(lologia l) l  ol) l lcsl 'a elr su co¡n' t¡r i<'a<:iÚl I  I)ara

<lilcrc.cia¡. las rcsl_¡iccio'es t.egionalcs r:¡rt-r'c l¡s al.r'i{ruil¡lcs a ll_atrsfonadaci(ih y las

a r ' | r l , u ih l . s  á  so fo r l c  ¡ c8 ion^ l  r l e  [ c r r s ió r t

2. El l  cuanlo al orclen dc asiguaciótr ( lc las ¡c$l( icciol)cs, dcbc Lcl1c¡se en ctlcl l la quc la

gcncració¡] lucra clc ¡nódLo rcqucricla Pof lcsf ' l icciolrcs dc [falrsformación' sopollc

icgiolral clc tensiór1, o estal¡ i l icla<l (tc Sislcmas (1c l \ 'arr$¡nisión rcgional y/o

Disrri l .¡uciólL Local, uo se ¡;uc<lc cl i tuinar o Ic(lucir col l  i l lvcrsioncs en cl Sisl:cnla <lc

T¡ansnisió¡1 Nacional Por Io taul.o, l)aia cu¡nir l ir  con 1o establccido en la

Rcsoluciórt CRDG-099 t lc 1996, solo ¡rueclc clasi l icar sc como lcstr icciórl global la

ger-rcración adicional que requicra cl sistcma Pala clar sopotte de lcusió¡l o

es [ ¡b i l i ' l ac l  ¡ l  S i s lo rna  ' l e  l  r a t l sn r r s ión  N¡ r  i o r r ¡ l
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Corcl¡al lnc¡le,

AFA¡IA¡OR IRIARTE
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Referencio : Metodologío poro osignor resirlcciones reg¡onoles

Apreciodo doctor Afonodor:

En lo Resolución 099 de I99ó, en el oriículo I o., se estipulon los definiciones
poro closificor los resiricciones globoles y regionoles, odicionolmenle, se
esioblece en ei orlícu¡o 20 lo compelencio del Centro Nacionol de
Despocho poro closificor, de ocuerdo con esos del¡niciones, codo uno de
lcs restriccbnes cue se Dresentcn en el Sislemo Inierconeclodo Noclonol.

Uno vez se hoce lo closificoción, es necesorio osignor el costo osociodo o
esias restricciones de ccuerdo con el criÍculo 3o. de lo mismo Resoluc¡ón.

Según lo definición de reslricciones regionoles existen lres cousos que
deben reflejorse en lo osignoción : lronsformoción, soporte regionol de
tensión y esiobilidod de sislemos de lronsmisión regionol y/o disir¡buc¡ón
local.

En olgunos óreos del SIN se requiere uno gen,:roción mínimo de seguridod
poro eviior sobrecorgos de lronsformoción y en otros por soporte locol de
lenslones y en ¡o moyor porle de ¡os cosos por los dos cousos.

Con el fin de obtener un conceplo por porte de usledes, sometemos o su
consideroción la siguienie meiodología de idenlificoción que permiio
diFerencior o nivel de reslricción reoionol lo otribuible o lronsformoción y o
vollaje regionol.
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. Delerminor lc generación mínimo requerido en el oreo'

. colculor lo generbción mínimo necesar¡o, corrslderondo poro lo corgo y

lo generocién de lo red inlernc del óreo un foclor de polencjo unilorio'

Eslo generoción rfrínimo se osigno o lronsformocion'

Lo dilerencio de lo generoción mínimo colculcdo en el pcso I y lo de

tronsformoción conlesponderío o lensión. Conceptuolmenie' el onierior
procedimienlo con+sponde o reolizor lo mÓximo compensoción posible en

ios niveles de distriqución, que serío lo señol económica mÓs oproplodo
poro reducir iniciolmenie lo generoclón mínin'lo del óreo' s¡guiendo en

orden económico lfi cmplioción en lo tronsformcción que conecio el óreo

con el STN.

Este procedimienlo es objelivo y de fócil oplicoclón e. inlerprelociÓn y

odicionclmente induce los señoles económicos cdecuodos c los cgenies

del mercadc, de dcinde deben ser hechos las inversiones'

En cuonto ol orden de osignoción de reslricciones regionoles proponemos

oslgnor prirnero l{ relriáción regionol y luego lo restricción globol

buscondo dor lo mbior señol económico porc su reducción o eliminoción'
En coso de que se requiero en un áreo eléclíco uno genercción odicionol
Dor restricciones de lronsmlsión del STN, ésto se closificorío como globol'

Agrodecemos su pi:onlo respueslo poro inicior el proceso de difusión enlre

los ogentes y proqeder o trovés del Admínislrodor del SIC o reolizor lo

f ociuroción conesPondienle.

Procedimienio,:

Cordiolmenie,

PABLBB[F,{lXfl tJJ[t$BPR","o
Gerenie Cenlro Ndcionol de Despccho

copio: 612{&# COl-'iA PARA

A.Burgos/lomil€ G.


